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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Anuncio de 9 de septiembre de 2016, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos 
de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección de 
Gestión Económica y Desarrollo Profesional del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y habiendo resultado 
infructuoso el intento de notificación a través del servicio de correos, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que a continuación se relacionan, los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para el conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo podrán dirigirse al Área de Gestión Sanitaria Sur 
de Granada, unidad de Gestión de ingresos, sito en Avda. Enrique Martín cuevas, s/n, de Motril (Granada).

nombre niF Liquidación Descripción

clara Luisa Meza Schneider X9175391R 0472183104333 Prestación de asistencia sanitaria

Víctor Manuel Martínez castillo 77470704B 0472183107194 Prestación de asistencia sanitaria
Papa cheickh Abdourahmane Sow X2302266n 0472183085372 Prestación de asistencia sanitaria
Grigore Rus Y3332608Z 0472183085556 Prestación de asistencia sanitaria
clara Luisa Meza Schneider X2534997Y 0472183088140 Prestación de asistencia sanitaria
Dolores correa García 23722977H 0472183090113 Prestación de asistencia sanitaria
Rachid El Majdoub X5193104A 0472183092270 Prestación de asistencia sanitaria

Sevilla, 9 de septiembre de 2016.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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